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ORDEN de 21 de enero de 1970 por la que: se
aprueba la clastfteactón de las vias pecuarias e:d8
tentes en el término municipal de Zuñeda de Bu
reba, provincia de Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
ZU:n.eda de Bureba, provincia de Burgos, en el que no se ha
formulado reclamación o protesta alguna durante su 'expos1~
c16n al público, siendo favorables cuantos informes se emi
tieron y habiéndose cumplldo todos los requisitos legales de
tramitación.

Vistos los articulos 1.0 al 3.°, y 5.<> al 12 del Reglamento de
V!as Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Cencen
trac1ón Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden mi·
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los articulas pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad·
m1n1strativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e infonne de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias ex1&
tentea en el término municipal de Zutied.a de Bureba, provin
cia de Burgos, por la que se declara la existencia de las &1
&u1entes v1as pecuarias:

«Colada del Camino Real de Pancorbo~L-Anchura12,50 me
tros.

«Colada de Vallarta)}.-Anchura 10 metros.
El recorido, dirección, superficie y demás características de

las vias pecuarias que se citan figuran en el proyecto de .cla
sificación redactado por el Ingeniero Agrónomo, don Manuel
MartInez de Azagra y Garcés de MarcUla. cuyo contenido se
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Est& resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para
general conocimiento, agota la via gubernativa. pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posición previo al contencioso--admili1strat1vo. en la forma.. re
qU1$ltos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Pro-:
ced1m1ento Administrativo de 17 de julio de 1958, en annonia
con el articulo 62 y siguientes de la Ley de 27 de dlclembre
de 1956, reguladora de la jurlsdicclón contenclos<H>dmlnlstratlva.

Lo que comunico a V. l. para su conoclmiento y efectos.
Olos guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 21 de enero de 1970.-:P. D., el Subsecretario, L. Gar~

cla de Oteyza.

Ilmo. ,Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 21 de enero de 1970 pOr la que se
oprueba la clcmfl<xJción de las vla& pecuarias exl8.
tfmtes en el término municipal de Pa1ares de la
Lamprean«. provincia de zamora.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Pajares de- la Lampreana. provincia de zamora. en el que.· no
Be ha formulado reclamación alguna durante su exposición
p'l1bUca. siendo favorables todos los :tnfonnes emit1doaen rela
ción con la misma y cumplidos todos los requisitoa legales de
tramltaclón.

Vistos los arttculas 1.0 al 3.°. y 5.0 al 12 del Reglamento de
VIas Peeurlas de 23 de dlclembre de 1944. la Ley de Concen·
traclón Parcelaria de 8 de noviembre de 1982 y la Orden mi·
n1ater1aJ. comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación
con loa artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad
m:tn1Btrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la. propuesta de la Direc
ción General de Ganaderla e informe de la Asesoría JurkUca
del Departamento. ha resuelto: .

Pr1mero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exls-
tentea en el término municipal de Pajares de la Lampreana.
provincia. dfl! ZAmot'8.. pnl' la qUA ~ dP.r.Uu'a, @Xlgt.Anf:fI!S 1M 81
IlUlentes:

«Cordel de Benavente».-Anchura. 37.61 metros. correspon
dientes a este térmmo 1& mitad de dicha anchura.

«Vefieda de Villafé.tUu.-Anchura 20.S9 metros.
«Colada Abrevacierovaldelacanal».-Anchura 15 metros,. co

nespondientea a este término la mitad de dicha anchura.
Kl reeor1do, dirección, superficie y demás caracterfsttcas de

Jaa vlaa axpresadas figuran en el proyecto de cla8lflcaelón re
daotado por el PerIto Agrlcola del Estado don Eugenio Per·
nAndez CabezOn, cuyo contenido se tendrá presente en todo'
cuanto les afecte. .
---segundti=-Esta--resoiüCion- que' se' Plibítcar,--eñ"ei'--«BOletln
anata! del Estado» y «Boletln Oficial> de la provincia para
llenara! conoclmlento. agota la v1a gubernativa. pudiendo loB
que se consideren afectackJl; por ella interponer recurso de 1'&
posici6a previo al contencioso-administra'tivo. en la forma..· re-

quisitos y plazos señalados en· el articulo 126 de la Ley de Pro
cedimiento· Administrativo., en armonia con el articulo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 21 de enero de 1970.-P. D., el subsecretario. L. Gar

cia de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganader'ia.

RESOLUCION de la DirecGtón General de Cololl:i
zación y Ordenación Rural (Instituto Nacional de
Colonización) por·za que. se hace pública la adju
dicación de las obras de «Redes complementarias
de riego en Encinas de Arriba. en la zona de la
margen izquierda. del Tormes (Salamanca)>>.

Como resultado de la subasta publica anunciada en el «Bo·
letín Oficial del EstadO}) numero 291. de 5 de diciembre de 1969,
para las obras de .«Redes complementarias de riego en Enci
Q.as de Arriba. en la zona de la· margen izquierda del Tormes
(Salamanca)>> cuyo presupuesto de contrata asciende a diez
millones trescientas veintiséis mil ochocientas cincuenta y dos
pesetas 00.326.852 ptas.), en el día de hoy esta Dirección Oc
nera! ha adjudicado dichas obras a don Mariano Rodríguez
Bánchez en la cantidad de siete millones quinientas noventa y
seis mil 'cincuenta y siete pesetas (7.59&.057 ptas,), con una baja
que supone el 26,444 J?or 100· del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace publico para general conoelmiento.
Madrid. 19 de enero de 1970.-El Director general, Federico

Muñoz Durán.-354 bl8-A.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 21 de enero de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencía que se cita,
dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la BaJa Quinta del Tribunal Su.premo
entre don Antonio Ramón Nuez Casanova, como demandante.
y la. Admin1strac1ón General· del l!tstado, como demandada. con
tra resoluciones de éste Ministerio de 29 <le noviembre de 1967
y 7 de agosto de 1968. sobre denegación al recurrente de abonos
de tiempo, a efectoS de trieniOs. se ha. dictado sentencia con
fecha. 16 de· diciembre de 1969, cuya parte disposativ8. es como
sigue:

«FaJ.la.nios: Que estimando el recurso contencioso-admin1Stra
tivo que don Antonio Ramón Nuez Casanova, del Cuerpo
especia.l de Meteorólogos. con destino en el MinIsterio del AIre.
interpuso contra las· resoluciones de· dicho Departamento d.e
29 de noviembre de 1967 y 7 de agosto de 1968, denegatorias del
abono•. a efectQs de trienios. del tiempo que prestó servicio como
funcionario del Cuerpo de Telégrafos, debemos declarar y decla
ramos no hallarse aJustadas a derecho, por 10 que las revocamos.
y en su lugar declaramos, asimismo que los quInce aftos. ocho
meses y veinticinco días que el sefior Nuez Casanova sirvió en
el Cuexpo de Telégrafos tiene que traducirse en el reconoCl~
miento, a partir de. 1 de julio de 1967, de clnoo trienios. con
aplicación del respectivo coeficiente- del Decreto 1427/1966, de
28 de mayo. para su determinación, y la restante fraoción de
tiempo, ocho meses y veinticinco días. como prestada. en el cuer
po especial de Meteorólogos, a que en la actualidad pertenece.
procediendo satisfa.ee-r .el interesado las correspondientes dife
rencias; todo ello sin. especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se pubUcará en el "Bole
tín Oftcial del Estado.. e insertará en la "Colección Legislativa".
quedando extendida en cinco hojas del papel del sello de otlcio,
.series .y números sigui.entes: X9112'16'T, X911268S, X&886137,
X8886131 y la. presente X8886128. definitivamente juzgando, 10
pronunciamos, mandamos y ftrmamos.»

En SU virtoud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cUJIlpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artIculo 105 de la
Ley. reguladora de la Jurisdicción Oontencioso-AdministTatIva.
de 27· de diciembre de 1956 (<<BoletIn Ofl.cial del Éstade» nú
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.
-- DIDg·,g-o-Wd&-{l,,-V. -E,··muof1c.<1 afio.':1- .__ . -- _.. ---- -----------

Madrid, 21 de enero de '1970.

SALVADOR Y DIAZ-BENJOMEA

Excmo. g¡.. General Sub8ecretarln del Aire.


